
P secretario LegllativCo 
jo Deliberante Ushua

Mario LLANES-- --
Vicepresidente 1°

Concejo Debberante Ushuaia

Coneejo Defiberante
de fa Ciudad de Ushuaía

"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA"
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182/2002

EL CONCEyo LIBTÍJ?7VI tL

CITIDAD DE USHTIAIA

RESTIELVE

ARTÍCULO 1'.- SOLICITAR al Poder Ejecutivo Municipal que, a través del área que

corresponda, proceda a la colocación de cestos de residuos en toda la zona del casco

céntrico de Ushuaia, puesto que dichos elementos contribuirán a mantener más limpia a la

ciudad y su entorno.

ARTÍCULO 2 12 .- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

eiRESOLUCIÓN CD N 	 /2014.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 18/06/2014.- 

mi

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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